
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Mediante el Decreto de Alcaldía nº 335/2024 de fecha 20 de marzo de 
2024  se  aprobaron  las  Bases  Reguladoras  del  proceso  selectivo  mediante 
concurso-oposición  para  la  selección  de  Técnico  en  cuidados  auxiliares  de 
enfermería  temporal  en  Centro  Residencial  del  Ayuntamiento  de  Oliva  de  la 
Frontera. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo 
establecido en dicho decreto y de acuerdo con las competencias atribuidas por la 
legislación vigente,

HE RESUELTO

PRIMERO.-  Aprobar  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos/as  y 
excluidos/as, para participar en el proceso selectivo, la cual figura como Anexo a 
esta Resolución.

SEGUNDO.- Los aspirantes excluidos/as, así como los omitidos/as en la 
relación, dispondrán de un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
siguiente a la  publicación de esta Resolución en el  Tablón de Anuncios, para 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión; aquellos que 
no  los  subsanasen  en  el  plazo  indicado,  serán  definitivamente  excluidos/as. 
Transcurrido dicho plazo, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobada definitivamente la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con 
designación de los miembros del Tribunal de Selección, y con la fecha, lugar y 
hora del procedimiento de selección. Esta resolución se publicará en la página 
Web del Ayuntamiento, y, en el tablón de anuncios.

         DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

ANEXO

ADMITIDOS/AS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

BENAVIDES MORUJO LAURA …500Q
BIZARRO DIAZ RAQUEL …213E
DELGADO LARA FATIMA …316X
DIAZ TOSCANO MANUELA …022A
GAMERO DELGADO MARIA GRACIA …490R
GARCIA LIMA TERESA …692H
LEMUS MARQUEZ MARIA CRUZ …037T
LEMUS MARQUEZ MARIA DE LA PAZ …712D
MARTINEZ DELGADO ISABEL …164Y
MARTINEZ VELLARINO LORENA …891Q
MORENO CORONADO CRESCENCIA …138Q
ZAMBRANO LISEA MARIA SHEILA …362L

EXCLUIDOS/AS 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO

CABALLERO GARCIA MARIA DE GRACIA …901S 1
GARCIA SEQUEDO CARMEN …416Q 1

1.- No acreditar la titulación exigida en la base tercera, punto e).
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